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RES - 2024 - 423 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 08-08-2024.

VISTO:

La Resolución 2024-523-D-ECO#UNNE, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 2024-523-D-ECO#UNNE ha sido tratada y aprobada en
sesión del día de la fecha;

Por ello:

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución 2024-523-D-
ECO#UNNE, dictada por la Señora Decana “Ad-Referéndum” del Consejo
Directivo, que textualmente expresa: RES - 2024 - 523 - D-ECO # UNNE. VISTO:
La Resolución Nº 2023-357-CD-ECO; y CONSIDERANDO: Que en la Resolución
Nº 2023-357-CD-ECO, se convoca a Evaluación de los Auxiliares Docentes y Jefes
de Trabajos Prácticos por concurso, cuyas designaciones finalizan entre julio-
diciembre 2024 para la permanencia en sus cargos; Que en la citada Resolución, se
cometió un error involuntario al consignar la Dedicación del docente José Antonio
Pozzer Pianalto en la Unidad Curricular Seminario de Aplicación Metodológica,
convocándolo como Auxiliar Docente con Dedicación Simple, cuando corresponde
con Dedicación Semiexclusiva; Por ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓMICAS AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO RE
SUELVE: ARTICULO 1º: Modificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución Nº
2023-357-CD-, solo en lo que respecta a la convocatoria del Profesor José Antonio
Pozzer Pianalto, de la siguiente manera: SEMINARIO DE APLICACIÓN
METODOLOGICA – Auxiliar Docente de Primera – Dedic. Semiexclusiva-
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POZZER PIANALTO, JOSE ANTONIO. ARTICULO 2º: Modificar parcialmente
el Artículo 2º de la Resolución Nº 2023-357-CD-, solo en lo que respecta al
Profesor José Antonio Pozzer Pianalto, de la siguiente manera: SEMINARIO DE
APLICACIÓN METODOLOGICA – Auxiliar Docente de Primera – Dedic.
Semiexclusiva: TITULARES: PROF. PABLO ANDRÉS BARBETTI - PROF.
MONICA INÉS CESANA BERNASCONI - PROF. MIRIAN GRACIELA ARCE -
OBS.EST: MAGDALENA LEONOR HORTT – DNI N° 38.193.842. SUPLENTES:
PROF. SANTIAGO ARIEL CASTILLO - PROF. DIANA ANDREA SOTELO-
PROF. CÉSAR ABEL GÓMEZ- OBS. EST: AGUSTINA ALEJANDRA ROMERO
LUCENA - DNI Nº 39.860.864.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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